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*'’‘’8ítlencia det Consejo de Ministros.

(Qaeeta del die 5.)

®S. Mil. el Ray y l^^ Ejina Regente 
(Q. D. G.), j Augusta Real Familia 

'^’itiaúan eu esta Corte sin novedad en 
”* '^portante salud.

^’níaterio de la Gobernación

REALORDEN
je A ^'^®®* Qf* Presidente del Conse 
del * *’®‘’*”’® “® dice con fecha 24 

^®«8 actual lo siguiente:
liât f^^^° “ informe del Consejo de 
®8ta ^ ** P'^no la consulta dirigida á 
I^i^ ''eaideuoia por ese Ministerio, so- 
de V’^*^***^^** ^® vacantes en el Cuerpo 
gjj ^j'8*l8noía, & tenor de lo dispuesto 
mijp *’'’'• 117 del reglamento del mis- 
Par ?°'^^°’ y ®n el 46 del reglamento 
^>od ^ ^^''^®*^^ *1® 1® Í®y de 10 de Ju- 
ha * í*®®®» el expresado Alto Cuerpo 

^•^^*"'*^^’ ^^’^ fecha 11 del actual, el 
*^«. a¡ol.men:
Re I ^^'^®* ®''" So cumplí mi en to de la 
^'a d ^7^^*^ ®Ipedida por la Presiden- 
<16 F k ’*“® ®‘^«® ^® "^^ ®- ^®®^^ 3 
‘’'‘Dad *'^''^ '^Rioio, el Consejo ha exa- 
Q *^ ^® consulta que eleva k eso 
8obr’^^ ^^ Ministro de la Gohercaoión 
Í^ de ^®^isién de vacantes en el Guer
in o ’®’'*’^°*®i ® tenor de lo dispoes- 
*®Í9m ^^ ^^^' '^^ '^®’ reglamento del 
“^®nto ^^^^P° y ®“ ®' ^® ^®^ regla
lo j f®*"® Is aplioaoión de la ley de 

Jnlio de 1885.
I^Sce ^^^^'^ Ministro de la Gobernación 
*®Blin*^*^^**^® ^ ^’ ®* *1®® ®* '^“’'^ men-

cuenta al de la Guerra do las 
I^ll®üei^ '^'*^*^^''^*^^ ®” ®’ Cuerpo de Vi- 
I”*®8to ’ °*’®’‘^ siempre que los pro
bar Qt * ^**^^ ocuparías habían de líe- 
^®1 re ^i®^®^’’^ exigido por el art. 117 
*®®yor^a^'^^*^^ ^® dicho Cuerpo de ser 
®®^®r de ’^'‘’liú'uvo aftos y no ex- 

* sdad de cuarenta y cinco,

Io cual ha venido observindose por el 
departamento de Guerra sin protesta; 
más eponiéndose ahora à que se esta
blezca ta expresada condición, porque 
el art. 10 del reglamento para la apli
cación de la ley de 10 de Julio de 1885 
no consigna limitación alguna edad 
para los licenciados del Ejército que 
aspirasen à desempeñar destinos civi 
les, el de la Goberuaoión, sindeauonocer 
el fundamento anterior, pero no pu 
dieudo menos de observar lo que pre
ceptúa el citado artículo 117 det regla- 
meuto de Vigilancia, acude á V. E. ¿ 
fin de que ae sirva dictar una resolu
ción que aclare la duda que en el parti
cular se ofrece.

Dispone el artículo lO del reglamen
to de 10 de Octubre de 1885, dictado 
para la aplicación de la ley de 10 de 
Julio del mismo año, que loe licencia
dos de la clase de tropa que opten k los 
destinos comprendidos en el articulo 
1,** del propio reglamento deberán 
acreditar buena licencia, intachable 
conducta posterior y la necesaria apti
tud. No aparece en esta disposición exi
gida de una manera explícita condición 
alguna que se refiera á la edad de los 
aspirantes, pues no puede negarse que 
tal condición va comprendida en la de 
necesaria aptitud en todos aquellos ca
sos en que por leyes ó reglamentos es
peciales se requiera para el desempeño 
de un destino que los aspirantes ten
gan una edad determinada.

Podrán, por tanto, los licenciados de 
la clase de tropa optar á todos los des
tinos marcados en el reglamento de 10 
da Octubre de 1885, sin condición al
guna de edad, cuando por otra dispo
sición especial no se determine este 
requisito, pero han de ajuatarse à ello 

' siempre que sea exigida para ocupar 
el destino como circunstancia de uece- 
saria aptitud.

Si, pues el art 117 del reglamento 
para los Cuerpos de Seguridad y Vigi
lancia, aprobado por R*3al decreto de 
18 de Octubre de 1887, exige a tos que 
aspiren á ingresar en el segundo de di
chos Cuerpos como agentes, la condi

ción de ser mayores de veinticinco 
años de edad y menores de cuarenta y 
¿inco, es claro que siendo esta una cir
cunstancia de aptitud legal, han de lle
naría lo mismo los licenciados de la 
clase de tropa que los de cualquiera 
otra procedencia, sin que á ello se 
oponga el articulo 10 del reglamento 
de 10 de Octubre de 1886.

No hay, según queda demostrado, 
coutradiooión alguna entre lo precep
tuado en el art. 10 del reglamento de 
10 de Octubre de 1885 y lo que esta
blecí el 117 del reglamento det Cuerpo 
de Vigilancia en el punto telacionado 
en la edad exigida á los licenciados de 
la clase de tropa que pretendan cubrir 
plazas de agentes en el mencionado 
Cuerpo; ambas disposiciones se armo
nizan perfectamente; pero en todo ca
so, si fuesen contradictorias, habría 
que dar cumplimiento à la segunda) 
que como publicada con posteriori
dad á la primera, sería derogatoria de 
ésta.

En virtud de lo expuesto el Consejo 
entiende;

Que procede declarar que lo dispues
to en el ait. 10 del reglamento de 10 
de Octubre de 1885, dictado para la 
aplicación de la ley de 10 de Julio del 
mismo año, no impide el cumplimiento 
estricto de lo preceptuado por el art. 
117 del reglamento del Cuerpo de Vi
gilancia en cuanto se refiere á la edad 
de los aspirantes, sean licenciados de la 
clase de tropa ó de cualquiera otra pro- 
oedencia.„

Y habiéndose dignado S. M. el Rkt 
(Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, couformarse oon el 
preinserto dictamen, de su Real orden 
lo traslado à V . E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.„

Le que de la propia Real orden pon
go en conocimiento de V. S. á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 31 de Marzo de 1891. 
—Silvela.

Sr. Gobernador de la provincia de....

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Elecciones.

Circular número. 790
Con objeto de que los señoree Alcal

des puedan dar exacto cumplimiento 
á cuanto se dispone en el Reul decreto 
de 24 de Marzo último, he creído con
veniente llamarles la atención, para 
que no omitan por an parte ninguna 
de las formalidades á que deben ajus- 
tarse las operaciones electorales en 
las que han de celebrarse en el próxi
mo mes de Mayo, A fin de que no inon. 
rrau en errores ú omisiones que pue
den ser origen de protestas ó anulacio
nes, á cuyo efecto se les ^a á conti
nuación las reglas siguientes.

1 ." La rectificación de lae listas del 
Censo ha de estar terminada para el 
próximo 10 de Abril, *

2 .* Las listas 1,* y 3.* de que trata 
el art. 12 de la Ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890, habrán de adioionarse 
oon una nueva casilla en la que se ha
rá constar los electores que son ó no 
elegibles.

3 .‘ El citado día 10 de Abril, la 
expondrán al público, pudiendo hasta 
el 26 del mismo, presentar las redama- 
oiones de inclusión ó esolusión; re 
mittendo pasado este plazo el Censo 
rectificado, oon las reclamaciones for
muladas, k la Comisión provincial.

4 .* Los Alcaldes que dejasen de 
cumplir este servicio incurrirán en la 
multa de 50 á 100 pesetas, según dispo
ne el art. B.’ del citado Seal decreto, en 
su párrafo 3.”

Y con objeto do que no pueda ale
garse ignorancia ni dejar de conocer 
la Ley en aquella parte que ha de po- 
nerse en ejecución en Ias citadas elec
ciones Municipales del próximo Mayo, 
he dispuesto se publique é inserte á 
continuación loa artículos 17 al 19 y 21 
al 25 del Reglamento aprobado por el
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Couaejo de Eafcado para la ejecución de 
la Ley Municipal de 20 de ÁgostiO de 
1870, puesto en vigor por Beal órden 
de 6 de Mayo de 1871,

Córdoba 4 de Abril de 1&91.
El Gobernador.

Antonio Castanón y Faes

Art. 17, De toda instancia pidien
do declaración de vecindad se dará el 
resguardo que expresa el art. 23 de la 
Ley, hacíoudo constar en él los doeu- 
mentes que se presenten con la solí- 
oitud.

Estos asuntos se despacharán en el 
término más breve, dándoles preferen
cia en las sesiones del Ayuntamiento.

Art. 18. Las traslaciones de vecindad 
de un Municipio áotro no tendrán efee- 
toslegalesmientras el vecino no traslade 
realmente su residencia, familia ó in
dustria. Los Ayuntamientos tomarán 
en consideración estas oi^cunstancias 
al examinar la petición de vecindad.

Art. 21, El padrón de los habitan
te en el término municipal se formará 
con arreglo al modelo número 1.® que 
acompaña á este reglamento, ó al que 
en lo sucesivo se circule por el Gobier
no, distribuyendo unahoja ácada cabeza 
de familia para que llene las casillas, 
excepto la última, que Ia llenará el 
Ayuntamiento clasificando á los habi
tantes, con arreglo al ert, 11 de la ley, 
en vecinos, domiciliados y transeúntes.

Art. 22. La negativa ó resistencia 
á llenar la hoja del padrón, se pena
rá gubernativamente con multa,dentro 
de los limiteasefialadoe en el art. 72 
de la ley, sin perjuicio de los proce
dimientos judiciales á que pudiera dar 
lugar la desobediencia calificada.

Art. 23. Para llevar á cabo las 
rectificaciones anuales del padrón, los 
Aloaldea exigirán de las personas á que 
se refiereel párrafo segundo del art. 17 
de la ley, las declaraciones de cambio 
de domicilio, incapacidad ó defunción. 
También podrán reclamar directamen
te de los Jueces muninicipales y por 
el conducto debido de los demás en
cargados del Registro civil, los datos 
que resulten de sus libros con referen
cia á personas determinadas.

Art. 24. La falsedad de los datos 
que se estampen en el padrón ó en las 
hojas y declaraciones para formarlo, 
dará motivo, cuando constituya delito, 
á los proeedimientcs criminales á que 
haya lugar, con arreglo ai capítulo 
4.“. tít. 4,", libro 2.® del Código penal.

Delegacióu de Hacienda de la 

provincia de Córdoba

Circular núm. 805.

Publicadas por la Administración 
de Contribuciones de la provincia, laa 
circulares reglamentarias pata procu
rar el mejor orden, acierto y puntuali
dad en los importantes servicios que 
corren á su cargo por lo referente á la 
Contribución territorial é industrial, y 
el Impuesto de Consumos, cumplo el 
deber de recordar á los que ya por las 
faneiones públicas que ejerzan, ya por 
los deberes, que Ina leyes del reino les 

imponen la obligación que tienen de 
auxiliar noblemente la gestión do la 
Hacienda pública, en la inteligencia, 
de que cuentan con mi deseo do conci
liar todo.s loa intereses, los del Estado 
y lo.'í del Contribuyente, y con mi firma 
propósito de respetar y hacer que aa 
respeten los derechos del uno y del 
otro, dando á cada cual lo que es suyo, 
dentro del círculo legal; pero que no 
consentiré nunca que por nada, ni por 
nadie se traspase ese límite, ora por la 
responsabilidad en que incurriría, oca
sionando además perjuicios sensibles, 
ya también por el decoro propio de la 
autoridad que represente, cuyos sanos 
principios deben quedar á salvo en to
dos los casos, y á la altura da la idea 
que representa en los pueblos civiliza
dos y bien regidos.

Al efecto, se hacen á continuación las 
iudioaoicnes generales que deben te
neras presentes,no sólo para las contri
buciones ó impuestos principales que 
se citan, sino también para los ds céda- 
laa p.^rsonales, impuesto sobre sueldos y 
asiynac'ones, idem sobre las tarifas de 
viajeros y mercancías; indicaciones que 
confío han de ser eserupuksamente 
observadas por los funcionarios que 
han de auxilíarme con sus conocimien- 
toa y acertada práctica de la ciencia 
económico-fd ministrati va, y con el es
tudio, para cada caso del conjunto de 
principios y doctrinas que determinan 
las relaciones entre el Estado y los 
particulares, pues de ese modo, la Ley 
puede ser fecunda en su recta interpre
tación y aplicación, y administrado asi 
el Haber del Estado, se acrecentará la 
riqueza de loa pueblos, so conservará 
la dignidad de tan honrosa investidura, 
serán, en fin, las fuerzas animadas que 
den vida á las soluciones abstractas da 
los poderes, pues no deben olvidar ni 
un momento, que los intereses más ca
ros del pals están confiados á su custo
dia, de modo tal, que sus faltas pueden 
secar las fuentes de la prosperidad pú
blica, corno sus talentos vivificarías.

Eso espero confiadamente, en todos 
loa casos, y desde luego en los ramos y 
asuntos que á continuación se expresan: 
Contribución de inmuebles, cultivo y 

ganadería
Sabido es, que sin la existencia do 

amiUaramientos ó padrones que deta
llen los elementos • contributivos do 
cada término municipal, no es posible 
la buena y ordenada admiuistraoión de 
un tributo, y menos aún de la contri
bución territorial, que por su natura’e- 
za afecta y grava tres distintos concep
tos ó manifestación de la riqueza, ó 
sean: Propiedad Rústica, Urbana y 
Pecuaria, y por tanto es indispensable 
que la Administración ña contribucio
nes, como las demás entidades y Juntas 
examinen sus amiUaramientos ó padro
nes, apéndices y repartos con la mayor 
escrupulosidad, para que tanto por el 
resultado total, corno por el que indivi
dualmente ofrezcan, conozca sin nin
guna duda, la veracidad que debe 
atribuirseies, ó las ocubactones que 
supongan, y esto es más indispensable 
hoy, por venirse observando que en las 
fincas amiilaradas no se cuida de ex
presar con claridad linderos y circuns

tancias de estas,siendo tal falta rémora 
constante para que raaiieen .su gestión 
cobratoria los agentes de la fluoienda, 
observándosc también inexactitud en 
las fincas amillaradas á la Administra
ción de Propiedades, ó aea al Estado, 
en diferentes pueblos, y todo ello ea 
necesario que desaparezca en el pre
sente año al confeccionarse los re
partos, pues esta Delegación no puede 
tolerar que co utinúe tal estado de cosas 
que perjudican loa intereses del Tesoroi 
y en nada favorecen el buen nombre 
que debe o bate atar ia Administración 
pública.

Para que los procedimientos resulten 
informes, y pueda Ia Administración 
provincial ver si se han cumplido los 
capítulos 1.® al 4,® del Reglamento de 
30 de Septiembre de 188.5,si se encuen
tran redactados esos documentos con 
sujeción á los modelos l.“, 2.® y 3,“, ai 
les acompaña un rosutaen por cada una 
de las tres partes que deben constar, 
arreglados á los modelos 4, 5 y 6, y sí 
en cada una de estas tree partes se ) 
comprenden en el orden correspon- 
dieata los propietarios, vecinos ó fo
rasteros, cuyas fincas no disfruten 
exención alguna, aquellos cuyas fincas 
gocen da exención temporal y los dé 
laa que se hallen exentas, absoluta y 
perpétuamente, es indispensable que 
las Juntas pericíalas y los organismos 
todos cumplan con rigoro.sa exactitud 
todos .sus deberes, detallados en los 
artículos 66 al 70, 73 y 74, 78 y 79, 82 
y siguientes del Reglamento citado, 
pues no deben olvidar ni un momento 
que esta importantísima riqueza, está 
de un modo tal á su disposición, que 
pueden perjudmarlc grandemente con 
su negligencia ó abandono, asi co
mo pueden fomentaría prestando á este 
servicio el concurso de su ilustración 
y de su honradez.

“Contribución Industrial y de 
ComerciOn

Son como en la contribución ante
rior, indispensables los padrones in
dustriales por cada uno de los puebloM 
da la provincia, formados con sujeción 
á las dispoñioioues del art. L* del Re
glamento de 13 de Julio de 1882, cou 
laa anotaciones ce altas y bajas ocurri
das durante cl año natural anterior, se
gún previene el art. 11, ^ laa corres' 
pondieutes matriculas del art. 12, que 
deben ser redactadas de conformidad f 
entre la base de población fijada en la 
matricula de cada pueblo y la que le 
corresponda con arreglo á la población 
de derecho, que conste en el ú¡íimo ■ 
censo ofioial, general ó parcial, aproba
do por ol Gobierno, deducidos los arra-’ 
bales ó barriadas, que disten más do 
500 metros del casco de la población, 
pero en este oaso se justificará con el 
expediente respectivo, las distancias 
consignadas en la matrícula por las 
industrias que ae ejerzan en dichos 
arrabales.

Extremo importante es Ia constitu
ción de los gremios y las elecciones de 
síndicos y clasificadores, pero todo ello 
puede llsvarsa á buen término sí se 
tiene á la vista el registro industrial 
por gremios en la forma y con los re
quisitos que prescribe el art. 43, y si i

en Ia.s referidas elecciones se ouDipl®® 
les preceptos de los artículos 42 y ^'^ 
al 54, así como si la Adininistraoîôa 
entrega à lus sinilîeqs la copia del régis 
tro gremial y larelacîon de individuos 
contra los que sa estuv iere sigmec 
procedimiento de apremio para ri p^S*’ 
le la contribución, é indicando aq"® 
llos los que se supongan han de ^®®“ 
tar fallidos, según dispone el núm. 
del art. 86,

De este modo ai los síndicos y oLs‘' 
ficadores de gremios se atienen en 1^ 
oonfeceión del reparto á los articulos 
y 56, párrafos 3.®, 4,® y 5.® del 55, eí 
tando y celebrando la junta para ® 
examen del reparto y juicio de agía’*®® 
en el plazo y forma prevenidos por *®® 
artículos 62 y 63; si cuidan quelaouOj 
te impuesta à cada industrial sea ¡gn 
á la que se le figura en la matriculé! * 
á algún industrial notoriamente ms 
vente ó incluido en la lista de iúd^^' 
dúos contra quienes se sigue prono 
miento de apremio para el pago ‘^® 
oontribución le resultan impuestas oU® 
ta mayor que I» cor respe udieu tel 
resplandece en todos ellos l i recti 
y justicia que debe presidir todos soo^ 
actos, cumplirán un deber que nos 
será beneficioso para ellos miamos) - 
no para u riqueza pública y contn^J 
yencea de buena fó, que contra to 
los malos procedimientos ha de de^®** 
der y amparar esta Delegación-

La Administración de contribo®'^ 
nes debe cuidar no solo de que “ ^^ 
sus preceptos se cumplan sino de 5 
por Ias Autoridades civiles y mib*®_ 
no ae omita la remieión de las noti 
referentes à contratistas, asentís^ 
arrendatarios, según lo que ordené 
artículos 20 y 21, que sus industrii* 
sean incluidos en el padrón reaps'^ 
y en los casos que proceda, en 1® ^ 
trienla con la cuota correspom^i®”. ' 
todo lo cual debe constar en el ''®e 
tro mandado llevar por el número 
gundo de la Raal orden de 34 de ®J^ 
tiembre de 1884, pues, con lo refer' 
y en la seguridad de que por ¡a j*- 
vención de Hacienda se cumple Jo ^^ 
puesto en los artículos 22 y 23, i'®®P j 
to de capitalistas o( mpreedidos ®*^ 
número 21 de la tarifa 2.“ y ''r’-í®^’ _ 
18 y 19 así como el 78 del citado ^ 
glameuto, la gestión puede aceroars® 
ia mayor perfección.

“Impuesto de consumos-n
Es la bese de este impuesto D ^^^ 

caeión deí cupo con que haya de e^_^ 
tribuir cada uno de los distritos mlo 09 
cipales de la provincia, y dentro n

la 'I^da uno de estos debe aplicarse 
rifa conforme corresponde á caca 
de las poblaciones, según el núm®^_° ^^ 
habitantes de su casco y rádio» ^'’'*^yg. 
base de la población de hecho 3”^^^j 
suite del último censo oficial, ë^
ó parcial aprobado. .^.

La Administración de 
nes, deberá cuidar una vez en so P 
los repartos, de que loa reoarg ^^^, 
puestos por los respectivos ^Ç^j.jpd' 
mieutoa vengan autorizados en ^^j,j 
por la Gorporación y que estén '-^^‘ ^g 

.del limite do 100 por 100 del ^“^^^gü 
de cada especie; que es OBiBp^*'^ j,^¿, 
oportunidad los artículos 223 y
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Q’iH en los onsos en qne adopten los 
nmüioipiog la Admiiiistracióu munioi 
pul ' dille de que pidan estos, si le es 
daeesano, la autorización para repartir 
là tercera parte del cupo. Que loa Ayun
tamientos que recauden el irapneato 
exigiendo loa derechos A la entrada de 
las especies formen y remitan mensual 
mente un estado compreoaivo de loa 
Unidades de cada especie que haya 
adeudado para el consumo en dicho pe- 
’'^'’^^*’, y de los derechos que por el total 
Je cada unq sé huya recaudado, y sí en 
®l caso de alterar el gravamen, dismi" 
úcyéndole ó prescindiendo de algunas 
’‘áglas fiscales, dan cuenta motivada á 
‘Loha Adminiatváción por si esta esti 
Ula conveniente modificaría, según lo 
que disponen los articulos 16, 19 y 225 
•^el Reglamento vigente. Si son enca
bezamientos gremiales, debe cuidarge 
por analogía à lo preceptuado sobre loe 
^^a arriendo; que sirva de base á loa 
gismos el importe de los derechos del 

®^oro, correspondientes á las especies 
qUe comprendan aumentando con toa 
’‘ecargos autorizados, y sí á su acepta- 
®’ún concurrieron las dos terceras par- 
*®3 de log interasados, según lo-s artí- 
‘^ulo8 213, 226 y 227. Se cuidará así 
'’‘118010 de depurar con vista de los ex
pedientes de arriendo que se llevó á 
^jficto la subasta pública presidida por

Alcalde con asisteooia de una Comi- 
®’dn de! Aynutamiento si la subasta se 
^®tiució con diez días da anticipación 
por edictos espresivoa, del día, hora y 

“ en que habla de celebrarse, espe- 
®J69 objeto de ella, importe de los dere-

'’8 del Tesoro y recargos antorizadoe 
'’ra de terminación del acto, garantis 

j^j^ ^"^ris para hacer posturas; si se ce-
'® por pujas áJa llana, si «a admitió 

licitudor ó fiador á alguna per 
''’capacitada legalmente; si por no 

jj ’’^ postor en la primera subasta se 
*’’o á efecto la segunda con iguales 
''Vialidades, siempre que terminaran 

^ Subastas antes del 1,“ de Mayo, pues 
^^(j*^^ *’ ^^ '^®1 mismo debe cuidar la 

‘'"in.itracíón obren en su poder los 
^^pedieut^g respectivos para que apro- 

®doi sin pérdida de tiempo pasen á la 
" eivoncíón do Hacienda á los efectos 

1^.8 aoientarius. Que cuando sea el me- 
^^° adopt do, oí arriendo á la exolusi- 

t adem^ig de comprobar si las subas- 
® se han llevado á efecto en la forma 

^ P fzos determinados en o! párrafo
jV®*^’ ®® ’®'’* si en los pliegos de 

^®v ictones se han establecido lo."" que 
especialmente aplicables á satos 

^n ieadQg y si gg han dado á taa propo- 
vea la preft-rsneiu que determina

Jglamento, 
p^j_** ^'iviiniatración cuidará de que 
Vot *' '^®8Oi>iado de consumos se pase 

^ ál de industrial, expresiva del
Cel k *^** arrendatarios, arriendos 
qu^ i^*^^^^ ^ '’^ importe, con el fin de 
cu^t-**^'' ^^*^'^^''°^ ^’^ matrioula con las 
^j ® que les correspondan, conformo 
rc^y ^''^^® núta. 2 de la tarifa 2/ del 
l'6n<r*J^^^*^^ ^''^P'^'^tivo, teniendo en 
p ’^® q"** la omisión de esto deber 
®’óa ^^*^^^‘*‘"*' -i caso de defrauda
tio. , ^5aido pot. gi LÚua. 6 de su ar- 
‘‘’“’0 109,
Jhe "^^ Wreudatari-19 deben remitir 

''8ualm0u',Q estado de las unidades

de cada espacie adeudadas ó vendidas 
p -.ru el consumo de la localidad, y en 
oaao de que la Administración no es
tuviere satisfecha de la exactitud de 
esos datos estudíscicos, debe inspeccio
nar los libros que todos los de cousu 
mos están obligados á llevar.

Así mismo se cuidará de que se 
cumplan lea artículos 147 al 151 res
pecto á la exclusiva en población de 
más de 1000 habitantes; que los repar
tos se presenten con exquisita pautua- 
lidad abriendo al efecto cuenta espe
cial en BU uomenolator donde se expre
sela fecha de entrada en la AddlíniM- 
tración, la en que haya sido devuelto 
para reotifioar, la de la aprobación y 
cuantos detalles sean necesarios para 
oonocer á cada hora el estado de tan 
importante servicio y ordenar lo nece
sario si para el 30 de Junio no hubiera 
podido ser aprobado algún reparti
miento, se auidede que el Ayuntamien
to proceda á la cobranza de! primer 
trisjestre, sin perjuicio de verificar 
despues las iridemnizaoiones que co
rrespondan al cobrar el segundo trimes
tre, pero entendiéndose que no podrá 
verificar esa cobranza sin especial au- 
torizaoión]y que sí por culpa del Ayun
tamiento no estuviera aprobado el re
partimiento en 1.® de Noviembre, será 
responsable el mismo del importe de 

j los trimestres y de cuantos perjuicios 
se le causen al Tesoro, sufriendo,los 
apremios á que haya lugar según los 
artículos 266 y 267.

“Impuesto da Cédulas per9onftle8„
Ea la baso de este impuesto en cada 

distrito municipal, el padrón que, arre
glado al modelo núm. 2 del Reglamen
to de 27 do Mayo de 1894, se forme 
dentro del mes de Abril de cada aho, 
comprensivo do cuantos individuos rt- 
sidr-n en las respectivas juriadieciones 
obligados á obtener cédula personal, 
según el art. 26 del mismo. Esos pa
drones deben contener cuantos détaillés 
prescribe el citado articulo, y muy 
principalmente si la clase de cédula 
que á cada cual i-e señala es la corres
pondiente a sus oíroiintaiicias, según 
las escalas do las tarifas númaros 1 y 2 
del art, ■J.’*, si respecto A los qua const! 
r.ayt-n por razón de alquiler de fincas, 
no destinados á industrial, so tiene 
presente la bsía de población aplicable 
á la localidad conforme á la «egunda 
de aqueüaa tarifas; si el recargo muni
cipal que sa consigna está dentro del 
limito del 50 por 100 que autoriza el 
párrafo último del articulo 2,'*, y sí su 
imposición resulta justificad a,conforme 
á lo dispuesto por el artícu'o 3.", con 
el aviao que deben dar los Ayunta
mientos y Administraciones suballer 
USB á la Administración de contríbu- 
ciones y cou oertificación que aoredite 
figurar su importe en ol presupuesto 
municipal.

Que á cada padrón se acompañe co
pia del mismo, el resúmeu de individuos 
do ambos sexos obligados á obtener 
uélulas p6rsot,a’e8 y la 1 ¡stacobratoria, 
conforme al modelo número 3, cuyos 
documentos d-ben ser extendidos en 
el papel del tímbie de oficio ó reinte* 
grados debidamente y remitide» á la 
A-dmiiiistreción en el plazo que señala

el artículo 26, cuya oficina, despues de 
comprobar la oxautitud de cada padrón 
«on los autsoedentes respectivoa y con 
el resultado que ofrezcan los reparti
mientos de la oontribución territorial 
y matriculas de la industrial, y tenien
do presente lo dispuesto por el artículo 
6,° las exenciones que señala el 9.® y la 
acumulación de cuotas que prescribe el 
núm, l dei 27,103 censurará y aprobará, 
pasándolos á la Intervención da Ha
cienda para que cumpla loa preceptos 
del reglamento orgánico vigente; y 
que una vez oumptidas estas formali
dades sea devuelto à las entidades 
respeiitivas un ejemplar del padrón, 
acompañado del número de cédulas de 
cada clase que sean necesarias, con 
arreglo al miemo, en el distrito muni
cipal.

En vista de loa resúmenes tanto del 
padrón de la capital oonne los de los 
demá.i pueblos .se redactará el estado 
que debe remitirse á la Dirección ge 
lierai de contribucii nes directas, com
prensivo del número de cédulas de 
cada clase considerada.s necesarias pa
ra su distribución en la provincia y 
que ese estado se remita á la Dirección 
ante? del 15 de Mayo venidero.

Para establecer la debida regulari
dad en la expendit-ión de cédulas, seim- 
pundrá á los Recaudadort-s la obliga
ción de que numeren estas correlativa 
mente por clases y que estampen en 
el talón igual número, la techa de ex
pedición y circunstancias principales 
de las cédulas, de modo que resulte la 
debida cooformidad 0011 el padrón y 
lista cobratoria: que se consigno al dor
s'? de Ias céduUs la nota del importe 
del recargo municipal, y que se cuide 
cuando termine el plazo para obtener 
cédulas sin recargo, no puedan expe- 
dirse estas sin dejar de imponer aque
llos: que por ningún conceiito se expi
dan cédulas por duplicado, puesto que 
en caso de extravío debe suplirse aque
lla con certificación de referencia al ta
lón respective, según disponen los ar
tículos 35 a! 38 y núm. 6 del 40, y que 
se cuide de que por los Recaudadores 
del impuesto se dist-iboyan á domíoi- 
lio las cédulas en la época y forma que 
determina la instruccióu del ramo, ex
tremos todos que deben autdar, de 
cumplir y hacer cumplir, así como to
dos los demás preceptos regla men ta
llos, los Administradores de partidos, 
tes autoridades locales y la Adminis
tración de contribuciones de la pro
vincia.

“Impuesto sobre sueldos y asigna
ciones. „

Esla base para laexaeciónde esteirn- 
puesto las notas ó certificaciones com
prensivas de los haberes, giieldos, asig
naciones, premios y comiaiones que ee 
satisfagan á los empleados sujetos á 
este impuesto y deban remitir esos do
cumentos las autoridades provinciales 
y locales y los Delegados del Gobierno 
cerca de loa Bancos, Sociedades y Cor
poraciones de todas clases, no Íubriles, 
l-gal nente con8tituiá«s,y dolida no los 
haya p ^r los Direotcr^-s g-.ronto>, que 
enviarán las notas detalladas á que se 
refiere el art. 19 del reglamento fecha 
31 de Diciembre de 1381.

La Admini.straoión de contribueio- 
1103 á cuyo cargo está hoy este servi
cio, cuidará de qua en tiempo y forma 
se cumpla por las entidades referidas lo 
que dispone el art. 24 y que se cumpla 
también por los Srea. Registradores de 
la propiedad lo preceptuado en el ar
tículo 31,0 sea que se remitan en le pri
mera quincena de cada uno de los me
ses de Abril, Julio, Ootubre y Enero 
las notas del importe de los honorarios 
devengados en el trimestre anterior, á 
fin de que satisfagan el 10 por 100 de 
las dos terceras partes de los rendi
mientos que obtengan según la Real 
orden aclaratoria de 23 de Mayo de 
1883, aumentadas estas eu la propor
ción que establece el ait. 4.® de la ley 
de presupuestos de 24 de Junio de 
1885.
“Impuesto sobre las tarifas de viajeros 

y mercancías.„
Sabido es, que cou arreglo à lo dis

puesto en el Real decreto de 13 de Ma
yo de 1857, lus empresas de locomoción 
terrestres, domiciliadas en la provincia 
y dedicadas ai trasporte de viajeros y 
mercancías en carruajes con motor de 
sangre, deben no solo h&llarse inseri 
tas en la matrícula de la contribu
ción industrial, llevar los libros de 
cootabilitad que ordena el art. 46 del 
reglamento de 15 de Octubre de 1873, 
sino que han de presentar mensual- 
rneute en la Admiuistración de contri
buciones ó en las subalternas relacio
nes juradas con siigeoión al modelo 
reglamentario en que con referencia 
á los asientos de los libros registres, 
de que trata el articulo 12 del regla
mento de carruajes citado, ae expre
se el número de asientos vendidos pa
ra cada carruaje ó viaje, el de los tra-s- 
porte,s verificados y su cuantía duranto 
el mes de su fechs; debiendo declarar 
los Empresarios al pié de loe mismos, 
que se hallan dichas relaciones confor
mes con ¡os asientos deles libros y hoja 
de ruta; que presenten las mismas, los 
balances anuales definitivos á la Admi
nistración correspondiente, asi como 
los resúmenes del movimiento de via
jeros y del de marcaucías, visados por 
los Delegados del Gobierno allí donde 

; loa hubiere. Ingresar mensuatmente los 
j productos obtenidos por dicho ímpues- 
1 to en el mes anterior, á fin de evitarse 
Í el 6 por 100 de demora y las maltas de 
- 100 á 600 pesetas según el art. 75 y

Real orden de 12 de Junio de 18 77.
Mucho pueden simplífioarse estos 

procedimientos si las Empresas verifi- 
• cano onciertos con la Administración 

conforme á las disposiciones vigentes, 
y con especialidad la Real orden de 16 
de Julio de 1837 y orden de la Direc
ción general de indirectas fecha 7 de 
Julio último, pues si dieran lugar á ser 
denunciados, inoumriau en las pena- 
bdades que ge detallan; pudiendo esto 
tenor lugar, toda vez que la Beal orden 
de 12 de Junio de 1877 y la do 11 de 
Septiembre de 1886, establecen se abo
ne la mitad del recargo impuesto á loa 
denunciadores.

Los jefes de IsB oficinas referidas, 
así como los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, cumplirán 
la presente no solo ejecutando por sí y
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con la mayor eacrupalosidad Io que or
denan laa dispoaioiones vigentes, sino 
ademáa cnidarán de dar conooimiento 
á las Juntas periciales y demás entida
des que lea an lili an; sirviéndoee aca- 
ear reaibo tan pronto llegue á an poder 
el BoLiTiN OnoUL en que aparezca 
publicada Ia presente.

Córdoba 28 de Marzo de 1891.—El 
Delegado de Hacienda, Bartolomé Gó
mez Bello.

AYUNTAMIENTOS

Fernán Núñez
Nina. 781.

D. Francisco Qómes Huertas^ Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que estando terminado 

el apéndice al amiHaratniento que ha 
de regir en el afio económico de 1891 à 
92, queda expuesto al público en esta 
Secretaría, por término de diez días, á 
fin de que los contribuyentes en él oom- 
prendidos, puedan examinar sus parti
das y hacer laa reclamaciones que esti
men oportunas,

Fernán Núñez 3 de Abril de 1891.— 
Francisco Gómez Huertas.

Monturque

Núm. 782.

D. Manuel Saravia y Luque^ Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión ordinaria 
del día 22 del corriente, para dar cum
plimiento á lo dispuesto en los artículos 
38 y 39 de la ley municipal, teniendo 
en cuenta las modificaciones introduci
das en los artículos 34 y 35 de la repe
tida ley por Real decreto de 5 de No
viembre de 1890 y segunda disposición 
transitoria del misero, acordó lo si
guiente:

Elevar á nueve el número de Conce
jales que corresponden á esta villa, con 
arreglo á la escala que establece el ar
ticulo 35 de la ley municipal, reforma
do por el Real decreto citado.

Dividir este término en dosdietritos, 
y en cada uno su sección, comprensi
vas de las calles y número de residen
tes y plectores que se detallan.

Primor distrito
Sección denominada Ayuntamiento
Comprende las calles siguientes: 

Aguilar, Barrera, Plaza de la Conetitn- 
ción, Pedro Martin, Silos, Villa y loa 
caseríos denominados Campana, Cal
villos, Cañada de los Pinos, Cerro Hi
dalgo, Cerrajero y Grajo, con el total 
de quinientos tres residentes y ciento 
veinte y ocho electores.

Segundo distrito
Sección denominada Pósito

Comprende las calles, Ancha, San 
Antonio, San Sebastián, Tercia, Llanos 
Nuevos y los caseríos denominados 
Benavides, Bolsa de Hierro, Corona
das, Cano, Chamizas, Chavarro, Pildo
ra, Santiago, Riobóo, Tostada, Tanga- 

ñero y Tio Elias, con el total de seis- ^ 
cientos veinte y tres residentes y cien
to cincuenta y dos electores.

Designar al primer distrito y sección, 
los Concejales D. Manuel Saravia y Lu
que y D. Rafael de Lara y Jiménez, y 
al segundo á los señores D. Marcelo 
Rojas Gómez y D. Severo Jiménez Sa
ravia, que deben continuar en el Ayun
tamiento, por ser su elección proce
dente del año de 1889.

Fijar á la primera sección ó distrito 
el número de dos Concejales que deben 
ser elegidos en la próxima renovación, 
en tas vacantes que producen D. Pedro 
Rueda Alcántara y D. Pablo José Fer. 
náudez Jiménez, electos en el año de 
1887, y al segundo distrito ó sección el 
de tres en las vacantes por igual con
cepto de los señorea D. José María Ro
jas Gómez y D. Felipe Arjona Saunet, 
y uno más que hay que elegir, según 
la escala establecida en el art. 35 de la 
ley municipal, formado.

Lo que se anuncia al público por me
dio det presente, para qae en el plazo 
prevenido se produzcan las reel am acio
nes que hubiere lugar.

Monturque 23 de Marzo de 1891,— 
Manuel Saravia.

Villaralto 
Núm. 785.

D. Manuel Sánchez y Sáncher, Alcalde ' 
coMtitudonal de esta villa.
Hago saber: Que acordado por el 

Ayuntamiento, asociados y contribu
yentes, el arriendo á venta libre, ya en 
conjunto, ya también por ramos sepa
rados, de los derechos de consumos que 
devengan las especies comprendidas 
en la tarila oficial vigente, durante el 
próximo año económico de 1891 á 92, 
se ha señalado el día doce del actual, 
de diez á doce de su mañana, en esta 
Casa Capitular, bajo el tipo y condicio
nes que obran en el expediente respeo 
tivo, el cual se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría municipal desde esta 
fecha, donde pueda enterarse toda per
sons que lo orea conveniente, y al que 
se han de sujetar en el acto de la su
basta, los licitadores.

Lo que se hace público para la gene
ral inteligencia.

Villaralto 8 de Abril de 1891.-EI 
Alcalde, Manuel Sánchez. —P. 0, El 
Secretario, Diego Garcia.

Guijo 
Núm. 786, 

D, Juan Delgado Oarcía, Alcaide consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobados por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré
vis censura del Regidor Síndico, el 
presupuesto adicional refundido en el 
ordinario del presente ejercicio, y el 
ordinario para el entrante 1891 á 92, 
quedan expuestos al público por tér
mino de quince dias, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 146 de Ia vi
gente ley municipal, cuyo plazo empe
zará á contarae desde la publicación en 
el Boletín Oiioial de esta provincia.

Guijo 31 de Marzo de 1891.—Juan 
Delgado. — Manuel Moreno, Secretario,

Villa del Rio 
Núm. 787.

D, Juan de la Cruz Criado Sigler^ Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa

drón de cédulas personales, correspon- 
dienta á la cobranza de dicho impuesto 
en el próximo ejercicio económico de 
1891 á 92, queda expuesto al público, 
por término de quince días, en la Se
cretaría municipal, para que puedan 
examinarlo tos vecinos y hacer las re
clamaciones que estimen oportunas; en 
la inteligencia de que transcurrido re
ferido término, no se admitirán laa que 
se presentaren.

ViUa del Río á 3 de Abril de 1891, 
— J, de la Cruz Criado.—Por su man
dado, Salvador Muñoz.

JUZGADOS

Montoro
Núm. 788.

D. José Fernández Arroyo y tozuelo, 
Jues de instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en el Juzgado de mi 

0ín*g0i y Escribanía de D, Juan Antonio 
de Lara y Cano, que por habilitación 
despacha el inslrascripto, se siguen 
diligencias de apremio para hacer efeo 
tivas las costas en que ha sido conde
nada Maria Fuensanta Canales del 
Valle, en causa que por el delito de 
hurto se le siguió, en las cuales por 
providencia de hoy he mandado sacar 
á pública subasta para su venta por 
término ^e veinte días, una casa que 
radica en la calle de Silos de esta po
blación, marcada con el número 41, y 
linde por Ia derecha entrando, con la 
de Ana Valle Torres, por la izquierda 
con otra de un tal Roque, cuyos apelli
dos se ignoran, y por la espalda con 
tierras de los herederos de D. Antonio 
de Coca Pérez, apreciada en 1310 pe
setas, habiéndose señalado para su re
mate el día veinte y dos de Abril próc- 
aimo venidero, y hora de las once de su 
mañana, en loe estrados de este Juz
gado.

Advertencias
1 .* Que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras partes 
de en avalúo.

2 .* Que para tomar parte en Ia su
basta, deberán los licitadores consignar 
préviamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual al diez por cieo- 
to efeoti vo de la que sirve do tipo.

3/ Y que los títulos de propiedad 
están de manifiesto en la escribanía del 
actuario, debiendo conformares con 
ellos el rematante, y sin poder exigír 
otros.

Dado en Montoro á veinte y ocho de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
uuo.“Joaé Fernández Arroyo. — EI ac
tuario, P. M. C. R,, Lio. José Benítez 
Lara.

A LOS SECRETARIOS
DE AYUNTAMIENTO

ANUNCIO

Los estados referentes á suce
sos y delitos, cuya remisión se or
dena por el señor Gobernador civil 
en la circular publicada el dia 13 

de Febrero próximo pasado, se 
hallan de venta en la imprenta d^ 

DIASIO DE colt- 
DOSA, Letrados 18.

APÉNDICE
La modelación para estos tra

bajos se halla de venta en la hú* 

prenta del DTAltIO Pl' 
COUP os A, Letrados 18-

PRESUPUESTOS

Los modelos para la formación 
de presupuestos y cuentas muñid' 
pales, se hallan de venta en la id' 

prenta del PIAJRIO PÍ> 
COSDOBA, Letrados D*' 
Los pedidos se remiten á vuelta d^ 

correo.

Guardia civil

Los estados de sucesos que de* 
ben remitir al Sr. Gobernador de 
la provincia los Comandantes de 

puesto, se hallan de venta, al pJ^ 
cio de dos pesetas el 100, en 
imprenta del DZA,RTO 
COBBOBA, Letrados 18.

MATRICULA
El modelo oficial para la fornd 

ción de la matrícula de industria i 
se halla de venta en la ímpre»** 
del DIARIO DE CORDOBA, Çt^® 
de Letrados núm. 18. Los pedidor 

se sirven á vuelta de correo.

UPHENTA DEL DIABLO DB CÓBDOS*'
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